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lI!. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO yectadas por la Conlpaiiía Telefónica se efectuaran por cnnalí
zaciones subtern\neaB, en cuya parte dispositiva dice Jo siguien
te,

RESOLUCION de la Dirección. General de Servi
cios por la que se hace publico haberse dispuesto
se cumpla en sus propios términqs la sentencia
que se ci-ta.

Excmos. Sres: De orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario se publica para general conodmiento y cumpli
miento en sus propios términos el fallo de la s~ntencia dicta
da por la Sala Quinta del' Tribunal Supremo en fecha 4 de
¡ulia de 1973, en el TecLtrso cohténcioso-administrativo núme
ro 16.969, promovido por don Santiago Fuentes y Ferriández
de Retana. sobre reconocimiento de servicios a efectos especia
les de trienios, en cuya parte dispositiva dice lo siguiente;

"Fallamos: Que desestimando el recurso contencíoso"adminis~

trativo interpuesto por don Santiago Fuentes y Fernández de
Retana contra las resoluciones de la Presidencia del Gobierno
de veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve
y once de· febrero de mil novecientos setenta, que denegaron
su pretensión de que se le computaran a todos los efectos,
y especialmente al de trienios, los servicios que prestó en la
Delegación de Industria de Madrid desde veintitrés de septiem
bre de mil novecientos treinta y nueve, debemos declarar y
dec1aramos válidas y subsistentes tales resoluciones por ser
conformes a derecho, sin costas,"

Lo que comunico a VV, EE.
Dios gUflrde a VV. EE.
Madrid, 16 de. octubre de 1973.--El Director general, Pedro

Carda Pascual.

Excmos, Sres.

RESOl,velON de la Dirección General de Servicios
por la que se hace publico haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que se
dta.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario se publica para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos el fallo de la sentencia dictá
da por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en fecha 22 de
junio de 1973, en el recurso contencioso administrativo núme
ro 502.698, promovido por don Antonio Avda Arlza, sobre modi
ficación de los trienios que viene percibiendo, en cuya parte
dispositiva dice 10 siguiente:

«Fallamos: Que, acogiendo la alegación de inadmisibilidad
aducida por la Abogacia del Estado, debemos declarar y de
eraramos inadmisible el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Antonio AviJa Ariza contra resolu
ción de la Presidencia del Gobierno de 25 de mayo de 1972, de
sestimatoria del recurso de reposición interpuesto contra la de 7
de marzo anterior que desestimó su petición de que fueran'
modificados los trienios que viene percibiendo, señalando en la
cuantía correspondiente los resultantes del tiempo que prestó
servicios como Fiscal comarcal; todo ello sin imposición de
costas._

"Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador don Manuel Antón Ga
rrido y proseguido por· el también procurador don Angel Caste
leiro Maceín, ambos en nombre del Ayuntamiento de Jen~z de
la Frontera, contra resolución de la Delegación del GobIerno
en la Compañía Telefónica Nacional de España, de 13 de enero
de 1972, debemos declarar y declaramos que el expresado acto
administrativo es conforme a derecho, en cuanto no obligó a
la Compañia Telefónica a hacer la instalación subterránea d.r~

alambres y cables junto a la carretera nacional número 3P,
e igualmente desestimamos la demanda, en cuanto contiene
la Dlisma petición, de instalación subterránea referida a avenida
Municipal, Cañada de la Feria. cal1e del -Olivo, avenjda de fas
Vii'ias y otras vía'> periféricas de Jerez de la Frontera. por
haber consentido el Ayuntamiento el segundo ucl.o diclach C'1
mismo dja 13 df' enero de 1972, por la Delegación del Coblcrno
en la Compt1ñía TelefóniCa; todo ello sin haCí'r especial impo
sición de las costas procesales. ~

Lo que comunico a VV, EE
Dios guarde a VV. EE.
?\1adrid. 16 de octubre de lf),:L- El Director g-cl1fTul pr'jr'J

Garda PascuaL

Excmos Sres.

RESOLUCfON d9 la Dirpcción Ceneral de Servicios
por la que se hoce publico haberse díspu.esto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que se
cita.

Excl11os. Sres.' De orden del excclcn:isimo señor Mlnis!ro
Sub,;ecretario se publica para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en fecha 22 de ¡unio
de 1973, en el recurso contcncioso-grlministrativo número f7_¿.H
promovido por don Luis González Jimóncz, don Manuel Latone
Prieto, don Antonio RUúda Vega y daila Isabel Vacfls Romero,
sobre cómputo y coeficiente aplicablü a los trien ios de los
servicios. prest.ados CQn anterioridad a su intEgrad/,r, en. f,l
Cuerpo Ccnecal AdntinistratIvo, en cuya pe.rte di~pos¡IIV:-l dICe
lo siguient.c:

~Fallamos Que dobmnos d'~sestimnr y desf'slinwlllos el ro
curso contencjoso·admini"<i(rativo promovido por los í'ullcion'-ll"ios
del Cuerpo Gelleral Administrutívo reseüados en el 9nCliJeZ;¡
miento de esta sentencIa contra la denegación presunta de les
peticiones formuladas ante la Administración sobre c(¡nínuio y
cocfíclent.e aplicable a los trienios de los servicios prE"st¡-¡d"s con
anterioridad a su integr8clón en el Cuerpo General Adminis
trativo, modificando el que tienen reconocido, que, por no con
trariar el orqenamienta íuridico establecido en la matcri¡l, de
daTamos válidos v subsistentes absolviendo a la A 11linbtr'r}eíún
de la demanda y' sus pretensiones; sin hacer expresa imposi
ción de costas.~

Lo que comunico (i VV. EE.
Dios guarde a VV. RE.
Madrid. 16 de ocfubre de lD..-:.! -- El Director gelH"rnl, Pl'c1ro

GaJ"cin Pascual.
Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE:
Madrid 16 de octubre de 1973_-EI Director general, Pedro

Carcía Pascual.

Excmos. Sres.

Excrnos, Sr!';:;

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUClON de la Dirección General de Servidos
por la que se hace publico haberse dispuesto se
cnmpla en sus propios términos la sentencia Que
se cita.

Excmos. Sres,: De orden del excelentísimo señor Ministro
S~bsecretario se publica para general conocimiento y cumpli·
mIento en sqS propios términos el fallo· de la sentencia dictada
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en fecha 2 de Julio
de 1973, en el recurso contencioso-administrativo número 301:117,
promovido por el excelentísimo Ayuntamiento de Jerez de la
Frontera; sobre la procedencia de que las instalaciones pro-

RESOLUCION de la Dirección General de Regis"
tras v del Notariado pOI' la que se confirma el
recu.rso gubernativo interpuesto por don Júaquin
M¿rulez Prieto, en representación de ~Viviendas de
Renta Linlitada, S. A_" (Virelsa), contra califíc[,
ción del Registrador de la Propiedad de ,\Iodrid nú
mero 9. f)

Rxcemo. Sr.' En el r~curso gubernativo interpuesto por don
Joaquín Méndez Prieto en representación de ..:Viviendas de Ren
ta Limitada, S. A._ {Virelsa}. contra la negativa del Registra~
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dar de la Propiedad de Madrid número 9 a inscribí¡' una cs
uíl.unl de división material de locaJes, pendiente en este CWl
tm en virtud de apelación del recurrente y del Registrador;

Resultando que -la entidad comercial ",\iviendas de Renta
Limitada, S. A.~ (Vire]sa). promovió la construcción de 21 blc
ques de viviendas de protecdón oficial en la llamada ",Cudad
de los Angeles~. del término de Víllaverde, hoy Madrid, que
se COllstituyeron en régimen de pccpiedad horizontal medianle
escritura publica olorgada en Madrid el 17 de marzo de 19(H,
gnlf:' el Notario don EnriquB Gimenez-Arn{¡l1; que en rcunL:il
cel:'(ln,tda el 2 de septiembre de 1965, el Consejo de Adlninis
1;-¿1CíÓ:l de ~Vjrelsa", asordó por unanimid8,d, con objeto de con
seguir un mejor aprovechamiento, dividir los locn;cs conWt'
cia!c,.;·y sótanus de 21 bloques edific:ados, en cua~nl nuevos lo
cales, sin modificar la superficie total asignada a cada uno en
el conjunto dEt cada bloque, ni el coeficiente de pnrticlptlcíón
n¡Odlf en la escritura de parcclacion Iwdz(mtal: que expedIda
codificación del acuerdo se autorizó al Dir~~ct()r Administrari
va y Apoderado de la Empresa para comparece¡' al1Lc el No·
t2xio y otorgar la correspondiente acta de protocohZilciún; que
el 9 de mayo de 1968 se autorizó por el NQ.lario señor Gimé·
!IL-.-Arnáu el acta referida, y que mediante escritura otorgad<t
el 9 de mayo de 1968 anje el mismo fedatario se procedió a
la división material mencionada de sótanos y locules comer
dalas'

HesuHando que presentada en el Registro copia de la an
tel'ior escritura junto con oLros documentos complerncnl<-lcios,
rué n.tlificada con nota del tenor literal siguiente, 'Denegada la
inscripción de la división material de ]05 ]ocu],;;;; comerciales
de los bloques 95 y 98 por el defecto insurY;anab1e de aparecer
inscritos a favor de "lsablo, S. A.", per:;ona distint.a de "Vi
viendas de Renta Limüada, S. A.' ¡Virebal, la Cjue los ven·
dió a aquella Sociedad por escritura de 21 de febn'ro de 1iKii,
y' :-je inscribieron a favor de "[sabJo, S A ('! 2~' de m:l\O
l,'';) 1967;

Dnncgatla la inscripciún de la divisjón nw.terial (~e los ]'("
tcl,'\tes locales cornercinlcs, por el defecto {!'\-,ubs:"rl<:tb:¡; de alm
recür inscrit.os diferentes pLos de cada uno de jus o.iecinueve
bloques a favor de personas disUntus de "V¡rcl¡x",", por lo cuat
dl: conformidad con ei articlIlo B." dé la Ley de Pl'f)picdad Ho
ri:lOntal de 21 deiulio de Hli30, se precisa ademú.", de! cor;:.,entj
mienLo de "Virelsa", SoclCuad propietaria de los \;ie(;i'¡ue",~ lo
calos comerciales que se dividen, la aprobación de 1,:;] Juni'l Uf'
Propietarios a la que incum:Je la fijación de las nuP\';,'S cuoi"s
de participación para los pió';os refori11nd-:1s con sujc':::iún a lo
dispuesto en el articulo 5," de dicha Ley. El acuerdo do a
Junta ha de ser adoptado por unanimidad, y COI', la concur;'(:'il
da de todos los propietC\~·¡os de cada bloque, segltll prevícm
I:~ niH'ma primera del artículo 16, observándoS{' lo prevenido
en dicha norma para los propietarios que, d<:,;"'ic!¿¡nwnte citados,
no hubieron asistido a la Junta, Tal unanimidacl la ex.ígen t.am
bi'¿~n tos Qrlícu1t15; ;~," y 5.° de la mierida Ley;

Aunque en los pisos venados por "Vindsa", no hubiec' una
sogunda transmisión y todos los titularos l·egic-drll.lf~s de Jos
m;:,m"s foeren adquirentes direc:ros de "Virel.c;a" y, por tanto,
nJ ,<";éjn tcrC8ros hipo~ecario" con rÚeipecto El e~;ta ;;ocicdnd, lo
que por ir'necesaTio no ha sidu comprobado por el Hegistro, no
pued(-n q\10d=:tr perjudicados po,' el acuerdo de div;sión ¡n..-1.te
ríal de Jos 10caJes comercíales avopt.ado por el CDnSe)O d\.' Ad
ministración de "Vire-lsa", el 2 do '~(~~'1tiemh,e de 196,'), cuando
e=ola Sociedad cr~ la única propietaria de todos los pisos y lo
cales comerciak::¡ de los 21 bloques. por no haber sido otorga
da ni inscrita en aquella fecha la escrÍl.ura de división lYHl
t.erial de cada uno de.-1cs locales comercia~cs en cuatro, y por
el contrario se protocolizó la c8l'tifkilción del ncuerdo y 58
otorgó la división por actR no!,arial y csci'itura de 9 de mayo de
196R, cuando ya habían sido inscl"itos a favor- de oteas personas
di¡\:l\;nleS pü,os d(' cada 1..,00 de bs bloqueo:: 92 a ] 12, para CUYdj

compradores, asi ('omo para los que ínscríbieron despUés del
S rJf' mfiyo 'de !f168, no exbte más medio de publicidad 'IU~~

los a::;ient,os del Registro de la Propiedad, donde DO constaba.
al ser inscrita la venta de 105 pisos, la divi;oión nnú:riHI ~'1I
Cl'utro de cada un" de los locales cOL11eCci[l:l~S de Su rC~;¡J('¡:j¡vo

¡Aoque;

llesuHando que don Joqauin M0nJéz PI'ido en representa
don de .Viv~endas de Renta Límit!1d'cl, S. A,~, interpuso recur
so gubernativo contra la anteriOr caJ:ificación y aiegó, que a su
juicio, la escritura de 9 de mayo de 1968 es cor(ccéa y cons
tituyo el único titulo inscribibie aunque necesite sel' t:ompleiada,
a erectos del articulo 8:' de la Ley de Propil'dad EorizontaJ,
con el documento que acredite la conformidad de los propiNa
rios, tal y como se haco en la certifictv;ión unida y protocoli
zada que no tiene que ser documento público según criterio
de la doctrina más atl:torizada; que de no aceptar esta certifi
cación, habria que exigir nuevo con:!:ientimionto a las Juntas de
Copropietarios, lo qUe a todas luces es improcedente; que los
actuaJe. titulares inscritos de pisos en cualquiera de los bloques
de que se trata no pueden ser considerados ter(;eros ni supues
tos pprjudicados frente ul acuerdo de 2 de septiembre de 1965
puesto que los documentos privados tienen el mismo valoe que
las escrituras publicas entre los que los hlJbiesí::l'} é,U5cr¡to y
sus causahabientes y los actuales propietarios de los pisos q \le
integran los bloques o viviendas son causahabi('ntes de la En·
tidad constructom; que es indiscutible que Ja Jun1a de Copeo
piet8l'ioS en el Régimen de Propiedad Horizonttll TP1.. i'W;enta a
la propiedad titulada del inmueble dividido y sus acuerdos, le-

gitiHldrrlcnlc adoptadus vinculan it lodos, de presente y de f~¡

turo; que sostener lo contrarío equivalc a dar pie para la C¡j
mi,;ión de todos los abusos y <lrbitn:¡ricdadcs PUl' parte de cual,
quier pmpletario en perjuicio evidente de la Comunidad y de
la convivencia, y quo nada hay que oponer en cuanto a la
denegnción que se haCA respecto a los locales de los bJo(lll(;s
9,'j y 98, siompre que los defectos se consideren 5ubsanadu:o
pi,r las razones alugadus;

flc!'1.¡!tar<io que ('1 Hegistradol' illforn1ó, que no ha consid:,
rado tilulo iUSCI'ibible la cNti[¡caciún del act~ de la reunión
de 2 de septiembre de 19G5 y que tampoco se ta puede consi
derar como dücu:n~'r,¡,o privado complementario; qué el úxigir
I1lWVO consentimiento de la Junta de Propietarios de cada UW)

de Jos 21 bloques, no quiere decir que haya de ser simultaneo
a ia es';::l'ltura de division material de 9 de mayo de 1968 sino
qLt8 se puede prestar posteriormente ratificando lo hecho en
dicha t:)sr;'.-ilura, C]LlC no cons,idera t.er'ceros hipotecarios a los
lv::tuules titulares inscritos de los píso,s de los 21 bloques, pUi.'::;

precisamente en la nota se díce que aunquo no hubiera U¡';il

s(;~;unda transmisiún y todos lo>; titulares registra les de los pi
se,'; fuesen adquirentse directos de "VireJsa", no pueden quedar
perjudico;dos por el acuerdo de división material adoptado ei
2 de se¡)ticmbrf< de ]965; que es evidente, y así lo recono,:e
el recurrente, que la Ley de 21 de julio de 1960 exige el con
sentimiento unitníme de todos los propietarios de pisos de cada
uno de los 21 bloques Pdxa llevar a efecto la división material
acordada; que nur1ie duda de la valid13¿ de los documento,;
seúf¡!ados por el recurrente, pero al haber sido otorgada la
escritura de división material casi tre,,, años despu~~s del acuer
do de 19G3, (',;ie no puedo pe¡'judic.a.r él. quienes posteriormente
a! mismo adqu:rieron e inscribieron sus pbo,,; sin que, ni l111 ('1
n~,'gi;;tro ni en sos escrituras conste el acuerdo ck .Q

dh,i,,¡(u de L)'; locuJes c;OIHCrClt-tles dc los ret)v,.:llv,¡f;
inn1VbiC; ':;r jo q;¡e no pltájpt'un j}n::star Sll cnnsonlin1:'I:i.u
,,¡] 11'1sn1u; ,1ui: <,iCI-ldl1'C'rl!.C' ('S kunún:,a.bii:' COl1l0 indica re
Cl'!n,nJ:r-, que el drnp,uo del l'ig:jr de :a Ley que exi.'.:;e la un
n:lilidad de kdcs ::y, ducfi'JS Jo cada Cdsa para dividir ll1dl\Ti2 1

mente un pi;,;n o local, se ('<,metan abusos impidiendo modi
[¡c<-H:ianes lógic¡¡" :.' i;ensatas qti8 a nadie perjudican Dl1C'S'f)
elue no se "dte!'1\. Jg ::iUQCrfH:ie nJ el r(H~f¡cient{~, p,~ro mj('nL~~.;

no :,:i'a mod;i'llada la I.8Y. el I-ll'gjstrador ha de exigir su \.,,,
jTí~lo e;ump!irnirnto; y que por' lo que se refiere a los bluqlH;~;

85 V 98. no SÓ:t, se ¡,,'qUiere el COll';cntimwnto de .. Isablo, So~
ur~()pd Anon;:T'd", qUi} los acql~llrió e Jn,-;crlbtó a su favor el
29 de lll<!.VO (1(' 1\-J67 sino (ambien ('1 de jos dHerentes titUl"I!".':)
le, quient's~ vf'ndiú vtlcius pi~os que iv,. ;1l3Cl'¡i)ieron a su ncm:)'"(';

1",::ic:LHÜÜ' (¡l'e pI NolHno Hut(Htú'-ÍtL,~ dL'l Instrumonto ir
rOl'n¡ó: que para Si\LI<lf ath'clladamen1c el probJ':'ma planteadü
hay (iU,' par,u' :)(,1 ilnallsls de la Ley de la Prupicdad HorJ
zont"ll Que ha ,'-;j{Jo ¡'lTlp1iamenlo desbol'dada en 1:.1, práctica por
ia ul'oh.ción dc.~ ];:tS soiuciones dadas al problcma,s de la vivlen
elit que t.lCli.:ie a la desaparición del si;,;tema de aITendami¿;r;to
pUl' un lado v POI' otrtl a la plB.r;ificaciún de grandes urbaniza
cenes en a n1~ls de la cOll1unió¡-td única con caiJes, zvnai-;
verdes c;mnmes al conjunto, ete., exist.en otra;;
(<;;JnuniJad();j d('ri\iada5 rm·ts limitadas como blcque-s, etc" tam
bién cun ele mentes c,)lJ'unes vinculados a. hl.s misma!'!; que el
P8g(:;,tradm' plc,,'cie dedr que cuando existe tina Hucma legal,
f,] i;~,ne oh1i,,:u.ciún do cumplirla, pero parece logico que cuando
so C;,t,'1 Dnle~ un P;"OCfJSO ngudo de evulución du situaciones so
cj;},!es p,ou~de lI!la interpretación espiritualista dD las nürmas
r¡tle, sin quebrantar de modo terminante la l~tra de ]a Ley,
I!(~ve a re';:I!ver los problt':mas en vez de crearlos; que la Ley,
sólo en su nrtículo lO, rc,gla l.~ hahla de una;;im~dad para la
val¡deL df~ 1m; acuerdos '-'que impl¡C]'.1en apl'obacion o modifl
cuelen do las l\?gh¡s clmtenldas en í'l titulo constitutivo de la
¡3l'opiedGd Ü 1,n ),;s Estatlltos", y si un local .se divide en varü?s
.sin que haya a¡"i;ración en los elementos comunes ni cambiO
en la CIJOü\ do participacioll. no &8 altf'Ta.n las reglas del titulo
con:'titutiv(J ni se modiflcan los Estatut.os, por lo que, a su en·
tender, el prillcipio de ul~;mimi,jad no es ap!icabkJ al caso phw
t.cadü; q;w confirmü t':"óte criterio el E'.rUcIJ]o 8," referente a un
'.;L:plWSW c;,recinl no comprendJdo en el articulo 16 ni en el 5.";
q,l~: ¿ec~so pw,da ciecL"e que I.HJ inteqJretac.íón es espiritualista,
p:,co fX,;ne¡:\n!.l' cnü'r;o ré'~;u]ta de valias r8CJentcs resoluóones
dc ia DirCúil)jJ Cenera! de les Registxos y de! Not<1riado; qw)
aun sUDoniendu que la argul1Jenl8.ción expuesta careciera de
base es lo cierto que en el orden puramente civil se ha cum
plido el principio de unanimidad por lo que no ofrece duda
que civilmpnt,.-., el aCl~erdo de la Compnilía pl'Opietaria tiene
plena validcz jurídica; que so dirá ql'e el acuerdo d13 ..-Virelsa·
llt~g() al Registro mucho milS tarde, cuando ya habían inscrito
a su ncmhn: tm'cerns personas adqll¡rcJ)tE~s de pisos, pero esto
"~'o; debe a (¡t'e s(' entendió no E,ra menester registrar el cita~:io

acuerdo hn~ta quo se vendieran los iocales divididos; que la
inscl'ipdún que s-e pretende no origina ningún asiento contra
dict.orio pue:óto que se refiere a unos locales que no están ins·
critos a numbre de terceras personas sino que continúan re·
gistrados a ravor de la constructnl'lt; que tampoco se produce
alteración en~ he cOpcopi8dad sobre eierl1entos con1unes ni sobré
la cuola de n:ngun iDeal pertC'1eCiCDfe a terceros; que p~r to
do ello la i¡1fervcnci(n de Jos qlJe podrían llamarse terceros
civi.íes u.'xc~;c eh tod,l ,,¡'utio I<;gi<,:. v ue toda razón lógica; qU€I
los c9mpnu",n:s de pi"o;-; ni realizm: su adqui.sición carücian de
personalidad h'polecadu, ni tWnen la condiCIón de terceros del
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artículo 34 de la Ley Hipotecaria y si pretendieran impugnar
la división realizada, que no les afecta, estaríamos ante un
caso claro de abuso de derecho; que si la división de .los lo
cales cuya inscripCión se pretende no llega a realizarse se
producirá inevitablemente una 'discordancia entre el Ram.tra
y la realidad con perjuicio general y sin beneficios para nadie,
y que· la práctica del asiento que se pretende no origina nin
guna clase de responsabilidad, ni reglamentaria ni civil para
el funcionario calificador; .

Resultando que el Presidente de la Audiencia, teniendo en
cuenta razonamientos de todos los interesados en el. recurso,
declaró bien denegada la inscripción de la división material
de Jo:'> locales comerciales 95 y 98 por el defecto insubsanable
de ap¡:¡recer inscritos a favor de ",Isablo, S. A, .. , confirmado
parciaLmente la nota del Registrador pero no por el defecto
insubsanable señalado sino por el subsanable de falta de apro
bación de la división de locales mercantiles por la Junta de
Propietarios del inmueble y la fijación de cuotas de partici
pación para los titulares de la propiedad de los locales divi
didos, para cuya aprobación no es necesaria la unanimidad
de ,los copropietarios sino. el simple voto de la mayoría, de
conformidad con el apartado 2.0: del artículo.3.6 de la Ley de
Propiedad' Horizontal, debiendo, en consecuencia, tomarse ano
tación preventiva de los documentos presentados, a los efectos
oportunos;

Resultando que tanto el recurrente como el funcionario cali
ficador se alzaron de la decisión presidencial en 10 que dis
crepaba de sus criterios, insistiendo en los razonamientos an
teriormente expuestos;

Vist1?s los a.rtículos 396 y 1,255 del Código Civil, 1.". 8-" Y 17
de la Ley Hipotecaria; la Ley de Propiedad Horizontal de 21
de julio de 1900 y las sentencias de lO de mayo de 1965 y 16
de mayo de 1967;

Considerando que este expediente plantea la cuestión. de si
es inscribihle una escritura de división material de locales de
negocio acompañada de un acta notarial en la que se protoco
Eza una certificación del Consejo de Administración de la So~
ciedad entonces propietaria única de la totalidad del edificio,
que transcribe el acuerdo de consentir con arreglo al articu
lo 8." de la Ley de Propiedad Horizontal, el que se dividan
los mencionados locales, cuando al presentarse ambos docu~

mantos en el Registro aparecen inscritos varios pisos del mis
mo inmueble a nombre de otros propietarios;

Considerando que la posibilidad de dividir los locales comer
ciaJes en otros más reducidos e independientes aparece regula
da en el artículo 8," de la Ley que exige la aprobación de la
Junta de Propietarios para que pueda tener lugar y sin que
JJa¡;¡te el solo consentimiento de los titulares afee,tactos, pues ta
les actos no son totalmente ajenos a la colectividad. sino que
como subrayó la Comisión redactora del proyecto legal, las
diVisiones de locales, aparte de que pueden. significar altera
ciones materiales en las cosas comunes y afectar al uso de
servicios generales, alteran las estructuras que sirven de base
para fijar las cuotas contributivas a la colectividad;

Considerando que de conformidad. con lo antes expuesto exis
te una armon~ entre el requisito exigido en el mencionado ar
ticulo 8." de la Ley y lo establecido entre otros en los artícu
los 5."-2,". 7:', 10, 14 Y sobre todo, 15_1." y 16, pues si no fUera
necesario el consentimiento de la Junta de Propietarios para la
división de locales, podría aumentarse a través de esta opera~
ción el número de aquéllos, con lo que resultaría alterado el
..quorum.. necesario para la convocatoria de Junta, para la va~

lidoz de los acuerdos o el ejercicio de los correspondientes de
rechos, en perjuicio de los restantes copropietarios;

Considerando que en el caso concreto de este expediente,
de la lectura del documento calificado aparece que la inscrilJ
ción de las operaciones reaJizadas se fundamenta en el hecho
de que la división material fué acordada por el entonces pro
pietario '(mico que, por tanto, al reunir el total dominio del in~
mueble podía autorizar tal división, pero dado que al presen
tar los documentos en el Registro resultan inscritos algunos o
la totalidad de los pisos· de los edificios a que pertenecen. los
I~cales dív!didos a nombre de terceras .personas, surge un obs~
ta<:ulo derivado de los propios libros registraJes que impiden
pyeda ser tenido en cuenta ·la certificación expedida por la 50
ctedad vendedora en fecha ant.erior a aquellas inscripciones, por
las que canto única propietaria de los inmuebles autorizaba la
división de los locales, ya que en base a ros· prinqipios hipo
tec<:trios de exactitud del Registro y prioridad no pueden des
c~mocerse los derechos de las personas que inscribieron sus
htulos con precedencia al de .la Sociedad recurrente.

Esta Direcdón General ha acordado, con revocación parcial
del auto ~pelado. confirmar en todos sus exti"emos la nota del
Registrador,

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a
V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años,
~drid. 22 de octubre de 1973,-El Director general, José

Paveda Murcia,

Excmo. Sr. President.e de la Audiencia Territorial de Madrid..

RESOLUCION de la Dirección General de los Re,
gistros ~ del Notariado en el recurso gubernativo
interpuesto por el Procurador don Juan López de
Lemus, en represenUtción de' las Compartías mer~

cantites "Organización Financiera. S. A,,,, Y "Ge·
neral de Financiaciones, S. A,», contra calificacio
nes del Registrador de la Propiedad del Puerto
de Santa María.

Excmo, Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el
Prot:urador don Juan López de Lemus, ;en t'Bpresentación de
las _C~)lnpañÍas mercantiles ..Organización Financiera, Sociedad
Anomma~. y ..General de Financiaciones, $, A,,,. contra califica"
ciones del Registrador de la Prapíedad del Puerto de Santa.
María. pendiente en este Centro en' virtud de apelación del
funcionario calificador;

Resultando que por escrituras otorgadas ante el Nobrio del
Puerto de Santa María don. Vicehte Plñero Carrión el 9 de
diciembre de 1971, don José Lúis González Obregón constitutyó
hipoteca voluntaria de .conformidad ton 10 dispu-esto en el ar
tículo 154 - de la Ley, sobre varias fincas de su propiedad que
Se describían, en garantía del cobro a su vencimiento de dife
rentes letras d>9 cambio qoo igualmente se relacionaban, en
favor de las financieras indicadas; que en la cláusula a.a de
las escrituras se dice que ..A efectos de la acción hiptecaria,
se sei'lala como Viencimiento el de las letras de cambio rese
ñadas. De este modo, cada tenedor podrá ejercitar la acción
hipotecaria con arreglo al artículo 155, párrafo 2.~. de la Ley
Hipotecaria, por el importe dA la letra y suma adicional con~::.'s
pondiente por gastos y costas.- 1) Vencimiento anticipado: Los
tenedores de las cambiales reseñadas podrán ejercitar la acción
hipotecaria ant>9s de los expresados términos por estipularse
expresamente que quedará vencida la hipoteca en cua!ouiera
de los casos siguie-nte5: al Si una de las cambiaJes no "[llOra
sathfecha a su vencimi'9nto y protestad:], por falta de pugo,
lo cual dará lugar al vencimiento anticipado de las clem'~s;

bl Si el hipooocante no asegurase contra incendios o destruccion
el inmueble h)potecado y por un valor no infc,'ioc a la sum:t
garanti~ada; d Si la finca' hipotecada sufri'8ru en cualquLe
momento. y por cualqwer ca,usa, menoscabo o depredaciu:l
que llegase a alcanzar un 30 por 100 d€J valor que se 10
atribuye en esta escritura. según informe del Perito que dt,
signfon los tenedores, y el deudor no aumentase la garantía..
a satisfacCión de loS' mismos. en el término Que éstos señalas'2n;
d} Si el hipotecan te o cualquier adquirente de la finCa hipote
cada dejase de pagar puntualmente alguno de los impuestos
que la grava, o el seguro de incendios, en su caso, o incum
pliere los deberes de conservación; el Por infringir el hipote
cante cualquiera de las estipulaciones pactadas en la presente
escritura.- 2l Serán inmediatamente exigibles las obligaciones si
$obre la finca resultase carga o gravamen no declarado en
esta escritura, en cuyo caso 'Se considerara también vencida
la hipoteca."; y que 10&' apartados 1 y 2 de la cláusula 9,a dicen
lo siguiente: «l) Los tenedores de las cambiales garantizadas
podrán utilizar el procedimiento regulado en los artículos 129
y siguientes de la Ley Hipotecaria,- 2) De acuerdo con 10
establecido en el artículo 155, párrafo 2,", de la Ley Hipotecarla.
podrá procederse a la ejecución aislada o parcial de la hipoteca
por razón de las camti!iles' que hayan ido a la ejecución.
subsistiendo la hipoteca respecto de las demás y con sujeción
a lo dispuesto en el artículo 227 del Reglamento Hipotecario.n;

Resultando que pres€ntadas en el Registro primeras copia.1
de las mencionadas escrituras, fueron calificadas por el titular
de la oficina con notas del tenor litera,J siguiente: ~Dencgada
la inscripción del título que precede por el defecto que se
estima insubsanabJe, de no aparecer admitida y regulada en
nuestro Derecho la ll~tmada hipoteca cambiarla. por cüanto
las letras de cambio son títulos de naturaleza diferente a la'>
obligaciones endosables a que se contrae el articulo 1':i4 de
la Ley Hipotecarla, y no reunir los requisitos exigidos imperati·
vamente POr dicho precepto y el artículo 247 de su Reglamento,
entre los cuaI8s se destaca la necesidad de que, siendo talo·
narios tengan doble matriz,. una de las cualES habrá de q ucdur
depos'tada en este Registro de la Propiedad. En tl)do caso.
sub-sidiariamente y con ind8pendencia de la razón básica y
general anteior. se estimarian denegables los pnctos contenühlS
en las Rstipulaciones sexta, en cuanto regula vencimientos an
ticipados, y novena, en sus apartados primero y s8gundo, por
ser contrarios a las nor mas mercantiles y proce&ales que re
gulan tales materias. Además se hare constar alas ef€cto~
oportunos que naturalmente ha do devolverse a elOte Registro
e inscribirse previamente la escritura de agrupación y decla
ración de obra nueva, que figura presentada y retirada bajo
el número 825-. al folio 168 del tomo 58 del Diario, con fecha
10 de diciembre último, cuyo asiento esta en la actualidad
vigente.";

Resultando que el nombrado Procurador, en In representf1ción
qUe ostentaba, interpuso recurso gubernativo contra las ant'3
riores calificaciones y alegó: Que la. Ley Hipoteca:"¡ll d'9 1861
no dió cabida a las hlpctecas por tit.ulos transmisibles mecL.lnj('
endoso, pero m4s tarde, para atender a las necesidades del
comercio, la de 1869 cambió de criterio y reguló ~ste tipo
de hinotecHs. que completó la Ley de 1909: que a pesar 02
las diferencias existentes ~ntre las letras d·e cambio v les títulos
obJi,.:ti1ciones endosables, es opinión de la mayorÍfl de los tratn
distas que la hipoteca de aquélIa.s debe comprenderso €n lB
regulación que establecen los artículos 150, 154 Y 156 de la


